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NOTARIA XV 

GUAYAQUIL 

Grace Almeida Morán 

Abogada 

  

Protocolización del Poder Especial 

otorgado al doctor Angel Garzón 

Zapata por la compañía Fruit 

Shippers Limited, debidamente 

traducido al idioma español. por la 

Perito Traductora Licenciada 

Soraya Hernández Alvarado, con el 

respectivo reconocimiento de sus 

firmas y rúbricas; así como de un 

certificado de quien es el 

beneficiario final de la compañía 

referida. Cuantía: Indeterminada.-- 

Guayaquil, Abril trece del dos mil 

diez.   

 



O 

SEÑORA NOTARIA: 

DR. FERNANDO ALARCON SAENZ a usted atentamente solicito: 

Que de conformidad con el artículo 18 numeral segundo de la Ley Notarial, se sirva 
protocolizar la documentación que adjunto, relacionada con un Poder Especial otorgado al 

doctor Angel Garzón Zapata por la compañía Fruit Shippers Limited , debidamente traducido 
al idioma castellano por la Perito Traductora Licenciada Soraya Hernández Alvarado, de 

quien deberá hacerse el reconocimiento de sus firmas y rúbricas; así como de un certificado 
de quien es el beneficiario final de la compañía referida. 

Cumplido que sea le ruego conferirme sesenta copias certificadas.    

 



PODER LEGAL 

ESTE PODER LEGAL es celebrado este décimo quinto día de Marzo de 2010 por FRUIT 

SHIPPERS LIMITED, una compañía incorporada bajo las leyes de la Mancomunidad de las 
Bahamas, con oficinas registradas en: 2nd Floor, Charlotte House, Charlotte Street, Nassau, 

Bahamas, (de ahora en adelante llamado el "Otorgante”). 

ATESTIGÚEN: 

1. 

4. 

POR EL PRESENTE EL OTORGANTE NOMBRA A ÁNGEL GARZÓN ZAPATA como su 
Abogado legal (de ahora en adelante llamado el "Abogado”) y autoriza al Abogado, a su 
nombre y en su representación y como sí fuera sus actos y hechos, o de otra-forma; . 

(1) Para recibir toda la correspondencia dirigida al Otorgante en la República del Ecuador; 
(2) Para brindar una respuesta a cualquier dicha correspondencia recibida y cualquier 

información solicitada en dicha -correspondencia, según sea el Abogado dirigido o 
instruido por el Otorgante de tiempo en tiempo; 

POR EL PRESENTÉ EL OTORGANTE ASUME ratificar todo lo que el Abogado haga o 
pretenda hacer bajo dicho poder. en virtud de lo establecido. 

Este Poder Legal es celebrado de acuerdo con la Resolución Corporativa “aprobadá'por la 
Junta de Directores del Otorgante, con fecha de Marzo de 2010, autorizando la ejecución de 

este Poder Legal por los Directores del Otorgante. 

El Poder Legal caducará un año después de la fecha del mismo. 

EN TESTIMONIO DE LO CUAL, el Otorgante ha fijado aquí su sello y firma este día 15 de marzo 

A.D. 2010. 

Director 

En presencia de: 

(firma S. Moxey) 

Notaria Pública 

Firma del Abogado: (firma) 

(firma ilegible) 

  

  

  

ÁNGEL GARZÓN ZAPATA 
  

Hasta aquí la traducción del documento constante de dos pagina que me fuere entregado. 

So; 
Lic, ed 
Perito Traductora : 
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de conformidad con la facultad aque me concede el numeral 
Nueve del artículo dieciocho, de la Ley Notarial Vigente; Doy 
te: Que la fs) firma (s) y rubrica (s) que antecede (n) es (son) 

similar (es) a ta (Y (ALO Y que me 
fue (ron) presentada (sj y devuelta y p e interesados 

  

  

  

Sa ee (5) a Beniaudes mor (e Y 

EA Portador 
al dE Ta ETE e u 3 dada 0 _númeso UN 

- 2010 
  

e Guayaquil, É 
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País! 

postilla 
(Convención de la Haya de Octubre 1961) 

MANCOMUNIDAD DE LAS BAHAMAS 
  

Este Documento Público 

Ha sido firmado por SHASTA TRECO-MOXEY 

Actuando en su capacidad de NOTARIA PÚBLICA 
MANCOMUNIDAD DE LAS BAHAMAS 

Porta el sello/timbre SHASTA TRECO-MOXEY 

En NASSAU 

Por 

Número: 3093/2010 

NASSAU, NUEVA PROVIDENCIA, LAS BAHAMAS 

CERTIFICADO 
, 

., , 
h 6% El 17 de MARZO de 2010 

OLGA M. BUTLER, SECRETARIA ASISTENTE SENIOR 
MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES. 

  

Sello (sello redondo ilegible) 10. Firma 

Olga M. Butler 

SECRETARIA ASISTENTE SENIOR 

MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 

MANCOMUNIDAD DE LAS BAHAMAS 

 



  

APOSTILLE 
(Convention de La Hague du 5 Octobre 1961) 

Country: COMMONWEALTH OF THE BAHAMAS 
This public document 

has been signed by SHASTA TRECO- MOXEY 

acting in the capacity of NOTARY PUBLIC 

COMMONWEALTH OF THE BAHAMAS   bears the seal SHASTA TRECO- MOXEY 

  

MRDEA NASSAU, NEW PROVIDENCE, THE BAHAMAS 
z ea e $ 4 o, 

A CERTIFIED 

y 
at NASSAU'  ' 6. 171 MARCH, 2010 

by OLGA M. BUTLER, SENIOR ASSISTANT SECRETARY      
MINISTRY OF FOREIGN AFFAIRS 

3093/2010 

10: Signature 

      

  

  

O Ola ree Y Bo + 
(A PES e BENIOR ASSISTANT-SECRETARY 

MINISTRLOFFÓREIGN AFFAIRS 
MONWEALTH OF THE BAHAMAS



  
    
   
   

  

POWER OF ATTORNEY 

THIS POWER OF ATTORNEY is made this 15th day of March, 2010 

BY FRUIT SHIPPERS LIMITED a Company incorporated under the laws of the 

Commonwealth of The Bahamas, with registered offices at 2"* Floor, Charlotte House, 

Charlotte Street, Nassau, Bahamas, (hereinafter called the “Grantor”) | 

WITNESSETH: | 

1. The Grantor HEREBY APPOINTS ANGEL GARZON ZAPATA as its lawful 

Attorney (hereinafter called the- Attorney”) and authorizes the Attorney, its name 

and on its behalf. and as its act and deed or otherwise: 

(1) To receive all correspondence addressed to the Grantor in the Republic del 

Ecuador; | | | 

(2) To provide a résponse to any such correspondence received and any 

information requested in such correspondence as the Attorney may be 

directed or instructed from time to time by the Grantor; 

2. The Grantor does HEREBY UNDERTAKE to ratify ev 

  

     
Attorney under the aforesaid power shall do or purport to 

presents, 

3. This Power of Attorney is being made in accordan 

Resolution passed by the Board of Directors of the Grantor “and dated 

March, 2010 authorising the execution of this Power of Attorney by the Directors of | 

the Grantor. 

4, This Power of Attorney shall expire one year from the date hereof. 

IN WITNESS WHEREOF, the Grantor has hereunto set ¡ts seal this 15 day of 

March, A.D., 2010.   In the presence of: 

    aa UND 

ignature of the Attorney:     ANGEL GARZON ZAPATA  



a
 

FRUIT SHIPPERS LIMITED 
  

A QUIEN INTERESE: 

Por medio de la presente certifico que el beneficiario final de la Compañía es: 

KENTROW FOUNDATION 

Estoy debidamente autorizado a emitir este certificado. 

29 de Marzo 2010. 

    ANGEL GARZON ZAPATA 

APODERADO 
  



      

  

LE TITULAIRE DE CETTE CARTE EST MEMBRE DE LASSOCIATION 

INTERNATIONALE DES INTERPRETES DE CONFÉRENCE ET A DROIT 

A TOUS LES PRIVILEGES ACCORDÉS A 

THE HOLDER OF THIS CARD 15 MEM 

ASSOCIATION OF CONFERENCE INTE 

YX MEMBRES DE LASSOCIATION. 

Ber Os THE INTERNATIONAL 

RPRETERS ANO 15 ENTITLEO TO 

ALL PRIVILEGES EXTENDED TO MEMBERS OF THE ASSOCIATION. 

O Directlve to physician Emergency a Allergle reaction 

has been filed. at tel Y contact number 

ACTA     
to drugs 

  

A 

A
 

  

MEMBERSHIP CARD 
Expigv DATE : MARCH 2011 

is SORAYA 
«te? HERNANDEZ 

-Qlic. 
Associatio; IN INTERNATI 
INTERNATI IONALE DES Inte: % 

'ON, 
aenty 3 

¡AL ASSOCIATION Dr COMFERENCO DE CONFERENCE 
INTERPRETERS 

  

D 
DOB: 03-14-6 ' -64 
EXPIRES: 03-14-13: j 

  

      

       

    

 



  

NOTARIA XV 

GUAYAQUIL 

Grace Almeida Morán 

Abogada 

Diligencia: A petición del doctor Fernando Alarcón 
Sáenz, Matrícula profesional número mil ciento 
veintiuno, Colegio de Abogados de Quito; en nueve 

fojas útiles incluyendo ésta, protocolizo en el Registro de 
Escrituras Públicas, de la Notaría Décimo Quinta a mi 
cargo, el. Poder Especial otorgado al doctor Angel Garzón 
Zapata por la compañía Fruit Shippers Limited, 
debidamente traducido al idioma español. por la Perito 
Traductora Licenciada Soraya Hernández Alvarado, con 
el respectivo reconocimiento de sus firmas y rúbricas; así 
como de un certificado de quien es el beneficianigfnát de... 

  

   

diez.- 

: Décima Quinta 
La ueriaaulk, 

  

Se protocolizo en el registro de escrituras públicas de la 
Notaria Décimo Quinta, a mi cargo, en fe de ello confiero 
este CUADRAGESIMO NOVENO testimonio, sellado 
y firmado en la ciudad de Guayaquil, a los trece días del 
mes de abril del dos mil diez.- 

   
   

    

      
    

    iO Bor yan A nn _ 

E, Pra Dmeida Morte A fotocepla que cta 02 Bue a de fójas 
“ción Aheceda alistan ” 

me igual aj documento qué 
oxhíbido Y qUe 

Guayaquil. 

Ml 

   

me tué 

devolvi al interesado.- 

      

    

    

E. Francisco X. Ycaza Garcés 
NOTARIO XXIV 

  



  

NOTARIA XV 

GUAYAQUIL , 
Grace Almeida MoráriMí uUmero 

Abogada 

  

Protocolización del Certificado de 

Existencia de la Compañía Fruit 

Shippers Limited, Apostillado en 

Nassau el ocho de junio de dos mil 

once, bajo el número 2988/2011; 

debidamente traducido al idioma 

español, por la perito Traductora 

Licenciada Soraya Hernández 

Alvarado, con el respectivo 

reconocimiento de firma y rúbrica.-- 

Cuantía: Indeterminada. ————- 

Guayaquil, Julio seis del dos mil 

  once. 

  

 



SEÑORA NOTARIA: Sn 

DR. FERNANDO ALARCON SAENZ a usted atentamente solicito: 

Que de conformidad con el artículo 18 numeral segundo de la Ley Notarial, se sirva 
protocolizar la documentación que adjunto, relacionada con CERTIFICADO DE 
EXISTENCIA de la compañía FRUIT SHIPPERS LIMITED , debidamente traducido al 
idioma castellano por la Perito Traductora Licenciada Soraya Hernández Alvarado, de quien 
deberá hacerse el reconocimiento de sus firmas y rúbricas. 

Cumplido que sea le ruego conferirme sesenta copias certificadas, 

  

Mat. 1121 Col. Quito 

   



postilla 
(Convención de la Haya de Octubre 1961) 

País: MANCOMUNIDAD DE LAS BAHAMAS 

Este Documento Público 

» Ha sido firmado por JACINDA P. BUTLER 

Actuando en su capacidad de REGISTRADORA GENERAL 

MANCOMUNIDAD DE LAS BAHAMAS 

Porta el sello/timbre DEPARTAMENTO GENERAL DE REGISTROS 

NASSAU, NUEVA PROVIDENCIA, LAS BAHAMAS 

CERTIFICADO 

En NASSAU 6. El 08 de junio de 2011 

Por OLGA M. BUTLER, SECRETARIA ASISTENTE SENIOR 
  

MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES. 

Número: 2988/2011 

Sello Redondo: 

SECRETARIA ASISTENTE SENIOR 

MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 

BAHAMAS 

   
  

MINISTERIO DE REL 
MANCOMUNID 

 



IBC 08 
MANCOMUNIDAD DE LAS BAHAMAS 

EL ACTA DE COMPANIAS DE NEGOCIOS INTERNACIONALES, 2000 

(No. 45 de 2000) 

  

CERTIFICADO DE EXISTENCIA LEGAL 

(Sección 189) 
No. 30585 B NEW WORLD COMMODITIES LTD 

Yo, JACINDA P. BUTLER, Registradora General de la Mancomunidad de las Bahamas, POR LA PRESENTE CERTIFICO QUE: . 

1. La arriba mencionada Compañía fue debidamente incorporada bajo las provisiones del Acta de Compañías de Negocios Internacionales, 2000 (No. 45 de 2000) 

del día 20 de febrero de 1995 como Compañía No. 30585 en el Registro de Compañías de Negocios Internacionales. 
El nombre de la Compañía continúa en el Registro de Compañías Internacionales de Negocios y la Compañía ha pagado todas las tarifas, tarifas por licencias y 

sanciones debidas y pagables bajo las provisiones de las Secciones 175 y 194 de dicha Acta. 

La Compañía no me ha remitido Artículos de Fusión o Consolidación que aún no hayan entrado en vigencia. 

La Compañía no me ha remitido Artículos de Enmienda que aún no hayan entrado en vigencia. 

La Compañía no está en proceso de ser liquidada y disuelta. , 
No se ha instaurado ningún procedimiento para eliminar el nombre de la Compañía de dicho Registro. 

En la medida evidenciada en el documento presentado en esta Oficina, la Compañía posee Existencia Legal y se encuentra en Cumplimiento de sus Obligaciones. 

N 
N
D
A
 

Otorgado por mi mano y sello en Nassau en la Mancomunidad de 
las Bahamas este día 1 de junio de 2011. 

    boo , 

nicn (es) 
E rs 
sá ON 

le y. 
re 

  

Lic. Soraya Hernandez A. 
Perito Traductora 
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A    
MEMBERSHIP CARD 

Expisy partí Merca 201 

iy  SORAYA 
et, efi HERNANDEZ 

alic 
Agsorarion INEA NOA 2165 NTRA RSS pl Conc dOS 
Teri aticdas ASÉÉCURON E LORENA IEA 

  

     

      
     

  

Aa q Del eno A 

« 

ID: 
DOB: 03-14-64 

HERNANDEZ,SORA 
5091 ODREW FORE 

  



  

APOSTILLE 
(Convention de La Hague du 5 Octobre 1961) 

    

    

    
    

      

Country: COMMONWEALTH OF THE BAHAMAS 

This public document 

has been signed by JACINDA P. BUTLER 

acting in the capacity of REGISTRAR GENERAL 

COMMONWEALTH OF THE BAHAMAS 

bears the seal REGISTRAR GENERAL DEPARTMENT 

NASSAU, NEW PROVIDENCE, THE BAHAMAS 

CERTIFIED 

at NASSAU 6. 8" JUNE, 2011 

by OLGA M. BUTLER, SENIOR ASSISTANT SECRETARY 
  

MINISTRY OF FOREIGN AFFAIRS    
2988/2011 

  

  

SENIOR ASSISTA ETARY 
MINISTRY IGN AFFAIRS 
COM EALTH OF THE BAHAMAS 

 



COMMONWEALTH OF THE BAHAMAS 
THE INTERNATIONAL BUSINESS COMPANIES ACT 2000 

(No. 45 01 2000) 

CERTIFICATE OF GOOD STANDING ones 

  

The above Company was duly incorporated under the provisions of the International Business Companies Act 

2000, (No. 45 of 2000) on the 20th day of February 1995 as Company Mo. 30585 on the Register of international 

Business Companies. 

The name of the Company is sull on the Register of International Business Companies and the Company has par pany $ Pp pany F 

all fees, bcence fees and penalties due and payable under the provisions of Sections 175 and 194 of the said Act. 

The Company has not submitted to me Articles af Merger or Consolidation that have not yet been effecuve. 

che Company has not submitted to me Articles of Arrangement that has not yet become effecuve. 

e Company is not in the process of being wound up and dissolved. - 

proceedings have been instituted to strike the name ofthe Company off the sald Register. 

so far as is evidenced by the documents fled with this Office, the Company is in good legal standing. 

Gaven under my hand and seal at Nassau in the 
Commonwealth of The Bahamas thus 1st day 
of June, 2011 A 

— SAN 
O 

Registrar General  
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NOTARIA XV 
GUAYAQUIL 

Graco Almeida morSPiligencia: A petición del Doctor Fernando Alarcón Sáenz, 
Abogada 

  

con matrícula profesional mil ciento veintiuno del Colegio de 

Abogados de Quito; en ocho fojas útiles incluyendo ésta, 

protocolizo en el Registro de Escrituras Públicas, de la 

Notaría Décimo Quinta a mi cargo, el Certificado de 

Existencia de la Compañía Fruit Shippers Limited, 

Apostillado en Nassau el ocho de junio de dos mil once, bajo el 

número 2988/2011; debidamente traducido al idioma español, 

por la perito Traductora Licenciada Soraya Hernández 

Alvarado, con el respectivo reconocimiento de firma y rúbrica. 

Guayaquil, julio seis del dos mil once. 
a 

  

Se protocolizo y el registro de escrituras públicas de la 

Notaria Décimo Quinta, a mi cargo, en fe de ello confiero este 

QUINCUAGÉSIMO TERCER testimonio, sellado y firmado 

en la ciudad de Guayaquil, a los seis días del mes de julio del 

dos mil once.- 

  

    

   
J: ia que 

* Que la foto, 
8% ne e 

al documento Que Me 
9] documenta Y 

hal do y 4ve develet al 

sosarr>o... .o% 

Dr, Francisco X. Ycaza Garcés 

NOTARIO XX1V 

  
    

- Guayaquil |


